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INFORME SECREIARIAL: corogoo - Boyocó cotorce ( 14) de febrero de dos mil veinticuoko
l2124l. En lo fecho ingreso ol Despocho el presenle proceso con informe de voloroción de
opoyos preseniodo por lo Personerío de Bogoió. Lo on'terior poro lo que Señoro Juez se
dispongo o proveer.

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuotro {2024)

Agréguese ol expediente el informe de voloroción de opoyos presentodo por lo
Personerío de Bogotó.

De conformidod con lo dispueslo por lo ley 199ó de 2019, córrose troslodo por el
término de diez (10) díos de lo voloroción de opoyos que se ogrego.

Convóquese o los portes o lo oudiencio de que troto el ortículo 5ó de lo ley 1996
de 2019, lo cuol se reolizoró el ocho {08) de obril de dos mil veinticuotro 12024) o
los dos de lo torde (2:00 p.m.) por lo plotoformo LIFESIZE, en lo que se procticorón
los pruebos decretodos en oudiencio del siete (7) de mozo de dos mil veintiirés
(2023). Por secretorío remítonse los enloces correspondientes

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
Lo Juez,

t At c íD A

Gorogoo, Boyocó. El onlerior oulo se noiifico por Esfodo N' 013 del veinte (20) de
febrero de dos mil veinticuolro 12024).

SONIA PILAR BÁEZ FIGUEROA
Secretorio

ii'9,

Los portes podrón solicitorlo ol coneo electrónico del Juzgodo, esto es.
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